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ACTA No. 14 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
REUNION INSTRUCTORES DEL EQUIPO EJECUTOR “INFRAESTRUCTURA VÍAL- SUPERVISIÓN OBRAS” 

CIUDAD Y 
FECHA: 

Cali, 22 de mayo de 2026 
 

HORA INICIO 
8:00 am 

HORA FIN: 
12:00 m 

LUGAR Y/O 
ENLACE:  
 

Laboratorio de suelos/ Centro de 
la Construcción Regional Valle 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  
Centro de la Construcción-Regional Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Realizar las actividades programadas en la agenda del desarrollo curricular.  
• Revisar las novedades de las cohortes pertenecientes al área de infraestructura con el 

coordinador Juan Gabriel Vargas.  
• Realizar las actividades correspondientes al desarrollo curricular 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Socializar las novedades y compartir con el equipo ejecutor, la información del estado de los aprendices 
que están en formación, en etapa lectiva y productiva 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A las 8:30 a.m. se reunió el equipo ejecutor del área de infraestructura en el laboratorio de suelos, con la 
participación de los instructores Mónica María Suárez, Elkin Bernel Pérez Daza, Jorge Romero y Luisa 
Fernanda Zúñiga.  

En esta jornada nos acompaña el coordinador Juan Gabriel, quien nos da las directrices para solucionar las 
novedades presentadas en cada una de las cohortes, en este caso, el grupo de la ficha de Pradera, quienes van 
a reiniciar el proceso de la etapa productiva.  

De acuerdo con la ficha de Pradera 3083253 Técnico en vías, en etapa productiva y liderada por el instructor 
Elkin, las indicaciones del coordinador Juan Gabriel informa que se hace necesario realizar un “otro si” al vinculo 
formativo de los aprendices, que han tenido la continuidad en el proceso, con fecha de terminación, 15 de 
agosto del presente año. 

Respecto a las dos aprendices Jhan Flórez y Catherine Altamirano, quienes aún no habían definido su 
continuidad en el proceso, se acordó hacer los nuevos vínculos formativos, con fecha de inicio, 15 de mayo y 
de terminación igualmente el 15 de agosto.  

Con el instructor Elkin, acordamos que hay que definir los materiales que se requieren para la continuidad del 
proyecto de la etapa productiva en la institución educativa Benjamín Valencia de Pradera, se considera hacer 
pavimento rígido, articulado y un sistema de drenaje para las aguas lluvias. Se van a reiniciar las actividades, 
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con el apoyo de los instructores Elkin Bernel y Luisa Fernanda Zuñiga, para el acompañamiento y desarrollo de 
las actividades de construcción.  

Respecto a la ficha del programa de vías, 3108903 del municipio de Palmira, en etapa productiva, la instructora 
Luisa Fernanda manifiesta que ya se reunió con la ingeniera Diana de la secretaria de infraestructura del 
municipio y el arquitecto Santiago, quien es la persona que va a tener a cargo a los aprendices y se definieron 
las actividades que van a realizar los aprendices en el desarrollo de las obras de infraestructura que tiene el 
municipio. 

Se termina la reunión a las 12:00 del medio día. 

CONCLUSIONES 
El desarrollo y ejecución de la formación de los programas del área de infraestructura están avanzando 
normalmente, ya se resolvieron las novedades que se presentaron. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

  Mónica María Suarez. 
Luisa Fernanda Zúñiga  

Jorge Romero. 
Elkin Pérez. 

Carlos Hernando Solarte. 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 
NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Mónica María 

Suárez 
Centro de la 
construcción 

SI  
 

Luisa Fernanda 
Zúñiga G. 

Centro de la 
construcción 

SI  
 

Elkin Bernel Pérez 
Daza 

Centro de la 
construcción 

SI  

 

Jorge Enrique 
Romero Freites 

Centro de la 
construcción 

SI  
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Carlos Hernando 
Solarte 

Centro de la 
construcción 

 

SI   

Rubiela Moncada Centro de la 
construcción 

 

 Formadora de instructores 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente.  
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